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Popayán, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 111 del 16 de noviembre de 2.022 

 

REF: PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO No. 190014189002 2022-00599-00. 

DTE: GLADIS CAMAYO y OTROS 

APDO: ALEXANDRA SOFIA CASTRO VIDAL. alexandrasofiac@hotmail.com 

DDO: FREDY ALEXANDER LOPEZ MONDRAGON. C.C. 76.322.652 

 

En atención al memorial que antecede presentado por el (la) apoderado 

(a) de la parte actora, SE DISPONE:  

  

1. TENER POR NOTIFICADO al demandado FREDY ALEXANDER 

LOPEZ MONDRAGON quien  se identifica con la cedula de 
ciudadanía No. 76.322.652, por CONDUCTA CONCLUYENTE, del 

contenido del auto que admitió la demanda, calendado el 23 de 
septiembre de 2022 dentro del presente proceso.   

 

2. DISPONER que tal notificación comienza a surtir efectos desde el 
día que se notifique el auto que se reconoce personería, de 

conformidad con el Inc. 2 del art. 301 del Código General del 
Proceso.   

 

3. RECONOCER personería adjetiva al abogado MAICOL ANDRES 
RODRIGUEZ BOLAÑOS, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.083.889.104, con tarjeta 
profesional número 245.711 del Consejo Superior de la Judicatura, 

 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 

mailto:alexandrasofiac@hotmail.com


       Ref.: Radicación: 2022-00599-00 
                      Notificación conducta Concluyente y Reconoce Personería 

 
 

 

 

en su calidad de apoderado judicial de la parte demandada FREDY 
ALEXANDER LOEPZ MONDRAGON y conteste la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
Firmado electrónicamente 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 

 
 
NEHM 
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